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Nuevas definiciones (Artículo 3 Ter) 

Autoridad conciliadora: 
El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral o los Centros de 
Conciliación de las entidades federativas, según corresponda. 
 
Autoridad Registral: 
El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral (CFCYRL) 
 
Tribunal: 
Juez laboral 
 
Correr traslado: 
Poner a disposición de algunas de las partes algún documento o 
documentos en el local del tribunal, salvo los casos previstos en la Ley. 
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Nueva causal que exime al patrón de 
reinstalar al trabajador ( Art. 49) 

ÅAcudir al Tribunal a depositar la indemnización. 
 
ÅPara tal efecto el patrón deberá aportar el nombre y 

dirección del trabajador para que se le notifique. 
 
ÅCon el escrito, el Tribunal correrá traslado al trabajador 

para su conocimiento. 
 
ÅSi el trabajador no esta de acuerdo, tiene el derecho de 

demandar por la vía jurisdiccional la acción que 
corresponda. 
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Nuevas obligaciones del patrón 
Å Adición de las fracciones XXX a la XXXIV DEL artículo 132 de la LFT 

 

Å Establece la obligación del patrón de dar a conocer al trabajador el 
contrato colectivo que le aplique, para tales efectos deberá: 

 

ïEntregar a sus trabajadores, de manera gratuita, un ejemplar 
impreso del contrato colectivo inicial o de su revisión dentro de 
los 15 días siguientes a que dicho contrato sea depositado ante 
el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 

 

ïEsta obligación se podrá acreditar con la firma de recibido del 
trabajador. 
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ïImplementar, en acuerdo con los trabajadores, un protocolo 
para evitar la discriminación por razones de genero y atención 
de casos de violencia y acoso u hostigamiento sexual,  así como 
erradicar el trabajo forzoso e infantil. 
 

ïFijar y difundir en los lugares de mayor afluencia del centro de 
trabajo el texto fiel de la convocatoria y demás documentos que 
solicite el CFCYRL para el desarrollo del procedimiento de 
consulta de los trabajadores. 
 

ïFijar y difundir en los lugares de mayor afluencia del centro de 
trabajo la convocatoria que solicite el sindicato, cuando se les 
consulte a los trabajadores el contenido del contrato colectivo 
de trabajo. 
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NOM ς 035 ς STPS - 2018 
Å Entró en vigor el 23 de octubre de 2019 

 

Å Factores psicosociales que afectan la salud en el centro de trabajo 
(Internos y Externos) 

 

Å Primera etapa, sensibilizar a los trabajadores de los beneficios de la NOM 

 

Å Elaboración de un Manual de Políticas y Procedimientos para mitigar los 
efectos de los factores psicosociales. 

 

Å Hacia un entorno favorable de toda organización 

 

Å Dos años para dejar implementada en el centro de trabajo. 
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REFERENCIA VALOR IMPORTE REFERENCIA VALOR UMA IMPORTE

EN LA LISR SMG 2020 EXENTO VIGENTE ENERO 2020 EXENTO

Aguinaldo 30 VSMGAG 123.22 3,696.60      30 VDUMA 84.49 2,534.70     

Prima Vacacional 15 VSMGAG 123.22 1,848.30      15 VDUMA 84.49 1,267.35     

PTU 15 VSMGAG 123.22 1,848.30      15 VDUMA 84.49 1,267.35     

Prima dominical 1 SMGAG 123.22 123.22         VDUMA 84.49 84.49         

Pensiones y jubilaciones 15 VSMGAG 123.22 1,848.30      15 VDUMA 84.49 1,267.35     

Pagos por separación 90 VSMGAG 123.22 11,089.80    90 VDUMA 84.49 7,604.10     

   - 3 meses por año por año de serv. por año de serv.

   - 20 días por año fracción mayor a fracción mayor a

   - 12 días por año seis meses año seis meses año

cumplido cumplido

CUADRO COMPARATIVO DE ENERO 2020

CONCEPTO DE PAGO
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REFERENCIA VALOR IMPORTE REFERENCIA VALOR UMA IMPORTE

EN LA LISR SMG 2020 EXENTO VIGENTE FEBRERO 2020 EXENTO

Aguinaldo 30 VSMGAG 123.22 3,696.60      30 VDUMA 86.88 2,606.40     

Prima Vacacional 15 VSMGAG 123.22 1,848.30      15 VDUMA 86.88 1,303.20     

PTU 15 VSMGAG 123.22 1,848.30      15 VDUMA 86.88 1,303.20     

Prima dominical 1 SMGAG 123.22 123.22         VDUMA 86.88 86.88         

Pensiones y jubilaciones 15 VSMGAG 123.22 1,848.30      15 VDUMA 86.88 1,303.20     

Pagos por separación 90 VSMGAG 123.22 11,089.80    90 VDUMA 86.88 7,819.20     

   - 3 meses por año por año de serv. por año de serv.

   - 20 días por año fracción mayor a fracción mayor a

   - 12 días por año seis meses año seis meses año

cumplido cumplido

CUADRO COMPARATIVO A PARTIR DE FEBRERO 2020

CONCEPTO DE PAGO
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